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NOTIFICACIÓN POR BOLETí¡¡ EUECTNÓruICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1 56122-20231 JL-\,

. María de Jesús González Barrero y Coops (parte demandada).

. Facilidades S.A. de C.V. (parte demandada).

. Crédito Directo S.A. de C.V. (parte demandada).

En el expediente número 156122-2O23IJLJ, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Rafael Jesús
Martín lbarra en contra de 1) Arbey Alejandro Maza,2l Alejandro Barrero Fagoaga, 3) María de Jesús González
Barrero y Coops, 4) Facilidades S.A. de C.V. y 5) Crédito D¡recto S.A. de C.V.; con fecha 09 de febrero de 2026, se
dictó sentencia que en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO

DE CAMPECHE, CAMP; A NUEVE DE FEBRERO DOS MIL VEINTISÉE.

VISTO: Para resolver el expediente laboral citado al rubro, habiendo sido desahogadas las pruebas conforme

al principio de inmediación y oído los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 68s, 686, 720,

840' 873-H y 873-J de la Ley Federal del Trabajo, se procede a dictar SENTENCIA, en el exped¡ente número 38123-2O24IJL-

l, derivado de la demanda de procedimiento ordinario promovida por el ciudadano Rafael Jesús Martín lbarra, en contra de

1) Arbey Alejandro Maza;2) Alejandro Barrero Fagoaga; 3) María De Jesús González Barrero y Coops; 4) Facilidades,
S.A. de C.V.; Y 5) Crédito D¡recto S.A. de C.V.

RESULTANDO
I. FASE ESCRITA.

1. Presentación y radicación de demanda.

Mediante escrito recepcionado por la oficialía de partes común el día 11 de enero del año2023 el ciudadano

Rafael Jesús Martín lbarra por su propio y personal derecho promovió Juicio Ordinario Laboral en contra de 1) Arbey
Alejandro Maza;2) Alejandro Barrero Fagoaga; 3) María De Jesús González Barrero Y Coops; 4) Facilidades, S.A. de
C.V'; Y 5) Crédito Directo S.A. de C.V., quien reclama su lndemnización Constitucional, así como pago de diversas

prestaciones laborales, derivadas de su despido injustificado. Escrito que fue radicado como expediente 156t22-2O23lJL-1.

Mediante proveído de techaT de noviembre d e2023, el Secretario lnstructor dictóAuto de Radicación mediante el cual ordena

emplazar a juicio a las personas morales demandadas.

2. Medidas cautelares.

Con fecha 7 de noviembre de2023, el Secretario lnstructordictó acuerdo med¡ante el cual, en el punto de

acuerdo PRIMERO otorga providencia cautelar en favor de la parte actora de conformidad con el artículo 857 de la Ley Federal

de Trabajo y de igual forma atendiendo al derecho a la salud contemplado en el artículo 4" párrafo cuarto de la Constitución

PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que existen indicios suficientes y necesarios que generaron a esta

autoridad judicial la razonable sospecha, apariencia o presunción de que la parte actora sufrió en su persona actos de

discriminación que señaló en su escrito de demanda.

3. Emplazamiento.

Tal y como consta en la razón de notificación y cédula de notificación de fecha 26 de enero de 2024, que

obran a fojas 94 y 95 anverso y el reverso de los autos del presente expediente, las partes demandadas 1) Arbey Alejandro
Maza;21Alejandro Barrero Fagoaga; 3) María De Jesús González Barrero Y Coops; 4) Facilidades, S.A. de C.V.; Y 5)

Crédito Directo S.A. de C.V., fueron emplazadas a juicio.

4. Admisión de contestación de demanda y vista para réplica.

Mediante acuerdo de fecha 25 de mazo de 2024, el Secretario lnstructor recepcionó el escrito de contestación

de demanda a cargo de Arbey Alejandro Maza y Alejandro Barrero Fagoaga, así mismo, se reconoce la personalidad jurídica

y apoderado jurídico a los licenciados Alicia Hernández Nava, Alicia Alejandra Zapata Henández y Alejandro Zapata Hurtado

para oÍr y recibir notif¡caciones.

De igual forma, se hace constar las excepciones y defensas realizadas por el apoderado legal de las partes

demandadas, siendo estas valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno, a su vez, se recepcionaron las pruebas

ofrecidas, ordenando dar vista para la réplica a efecto realizar las manifestaciones que en derecho le convengan, ofrecer u

objetar pruebas.
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Por lo contrario, no dieron contestación a la demanda María de Jesús González Barrero y Coops; Facilidades

S.A. de C.V y Crédlto Directo S.A. de C.V., por tal motivo con fundamento en el artículo 873-A, 873-D segundo párrafo, en

relación con el numeral 738 y el artículo 690, todos de la Ley Federal del Trabajo se les tuvo por admitidas las peticiones de

la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a la ley, así mismo, se t¡ene por perdido el derecho de la parte demandada

de ofrecer pruebas y de objetar las de su contraparte y formular reconvenc¡ón.

5. Recepción de contestación de escrito de réplica.

Con fecha 24 de abril de 2024, se dictó un acuerdo a través del cual, la parte actora presentó escrito de réplica

a través del cual objetó las contestaciones de los demandados Arbey Alejandro Maza y Alejandro Barrero Fagoaga,

objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno, así mismo, ordenó dar vista a las personas

morales demandadas para la formulación de la contrarréplica.

6. Recepción de contestación de escrito de contrarréplica y programac¡ón de audiencia prelim¡nar.

Con proveído de fecha 09 de abril de 2024, el Secretario lnstructor recepcionó el escrito de la parte

demandada Arbey Alejandro Maza a través del cual formula su contrarréplica y objeta las pruebas de su contraparte, se da

vista a la parte demandada.

Por otra parte, se tiene por precluído al demandado Alejandro Barrero Fagoaga, su derecho de plantear

contrarréplica, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora en el escrito de réplica, así como de ofrecer pruebas, en

relación a tales objeciones o bien de la contrarréplica planteada, al haber transcurrido el término legal para realizar su

contrarréplica.

Posterior a ello a través del punto de acuerdo TERCERO se procedió a señalar fecha y hora para la Audiencia

Preliminar quedando el día viernes 28 de junio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de audiencias lndependencia, ubicada

en las instalaciones del Poder Judicial del Estado de Campeche.

II. FASE ORAL.

1. Audienciapreliminar.

En Audiencia Preliminar celebrada con fecha 28 de junio de 2024 a las 10:00 horas, en la Sala de Audiencias

lndependencia de este H. Tribunal Laboral, se desahogó en los términos siguientes:

Etapa de Legitimación Procesal

Se hizo constar que la parte actora y demandada Arbey Alejandro Maza y Alejandro Barrero Fagoaga,

cuentan con facultades de representación.

Etapa de estudio y resolución de excepciones dilatorias.

Parte actora y demandada Arbey Alejandro Maza y Alejandro Barrero Fagoaga, no existieron

excepciones procesales por resolver.

Etapa para resolver el Recurso de Reconsideración contra actos u omisiones del Secretario

lnstructor.

La parte actora manifestó no tener Recurso de Reconsideración que interponer.

Por cuanto a las demandadas afirma y ratifica del recurso de reconsideración, y que la acción intentada

en el presente juicio no es la misma con la que se planteó en la constancia de no conciliación ante el

centro de conciliación laboral del Estado y por lo tanto da lugar a una invalidez y no es procedente la

acción intentada.

Resolución del recurso de reconsideración.

Declara infundado el recurso de consideración interpuesto por la parte demandada, ya que la ley federal

de trabajo no establece facultad expresa para la Autoridad laboral de analizar y examinar la legalidad

de la constancia de no conciliación. Por lo tanto, se decreta la legalidad del auto de admisión de la

demanda por parte del secretario instructor.

Etapa de fijación de la litis.

Al depurarse la Litis del expediente laboral, se estableció como:

Arbey Alejandro Maza

Hechos no controvert¡dos:

. Existencia de la relación laboral.

. Salario $2,500.00 semanales, es decir, $357.14.

. Jefes inmediatos Arbey Alejandro Maza, Alejandro Barrero Fagoaga y María de Jesús

González.
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Puntos litigiosos.

. Fecha de ingreso: La parte actora refiere que ingresó el 29 de enero de 2001 y la demandada

señala que fue el día 27 de abril de 2009.

. Caja de ahorro. La parte actora reclama un adeudo la parte demandada reconoce que el actor

acumuló la cantidad $7,800 y opuso excepción de pago.

. Horario de trabajo y jornada extraord¡naria.

. La parte actora señala que era de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a domingo, media hora

de descanso dentro del centro laboral. Reclamo de 780 horas extras.

o La demandada refiere que laboraba 48 horas semanales de acuerdo a las necesidades del

servicio, en 6 dÍas semanales.

. Puesto de trabajo: Vendedor de Cambaceo y la demandada alega que es Encargado.

. Caja de ahorro, deducción de $200.00 por semana, pagaderos en diciembre de cada año

. Adeudo de pago de prestaciones legales reclamadas.

. Despido: la parte actora alega haber sido despedida el 3 de octubre de 2022 y la demandada

alega que renunció voluntariamente a su puesto de trabajo.

. Despido discriminatorio por enfermedad de cáncer de piel.

Con relación al demandado Alejandro Barrero Fagoada.

o Determinar la existencia de la relación laboral entre las partes, pues el demandado negó el

vínculo de trabajo.

Respecto a los demandados María De Jesús González Barrero y Coops, Facilidades, S.A. de C.V. y

Crédito Directo S.A. de C.V.

o Existencia de la relación de trabajo.

. Salario $2,500.00 semanales, es dec¡r, $357.14.

. Jefes inmediatos Arbey Alejandro Maza, Alejandro Barrero Fagoaga y María De Jesús

González Barrero y Coops

. Fecha de ingreso: La parte actora refiere que ingresó el 29 de enero de 2001 y la demandada

señala que fue el dÍa 27 de abril de 2009.

. Caja de ahorro.

o Horario de trabajo: La parte actora señala que era de las 8:00 a las l8:00 horas de lunes a

domingo, media hora de descanso dentro del centro laboral. Reclamo de 780 horas extras.

. Adeudo de prestaciones legales reclamadas.

. Despido: la parte actora alega haber sido despedida el 3 de octubre de 2022.Despido

discriminatorio por enfermedad de cáncer de piel.

Etapa de Admisión y Desechamiento de Pruebas.

Actora:

Confesional 1 a cargo de Arbey Alejandro Maza, se admite.

Confesional 2, a catgo de Alejandro Barrero Fagoaga, se admite.

Confesional 3, a cargo de María De Jesús González Barrero y Coops, se admite.

Confesional 4, a catgo de Facilidades, S.A. de C.V., se admite.

Confesional 5, a cargo de Crédito Directo S.A. de C.V., se adm¡te.

Testimonial 6, a cargo de Rodrigo Pérez Alvarez y Luis Antonio Moreno Zavala.

lnspección ocular 8, se adm¡te.

Presuncionales 9, se admite.

lnstrumental de actuaciones '10, se admite.

Parte demandada

Arbey Alejandro Maza

. Confesional 1, a cargo de Rafael Jesús Martín Balán, se admite.

o lnstrumental de actuac¡ones 2, se admite.

. Presunciones legales y humanas 3, se admite.

. Documental 4, inciso a), original de contrato individual de trabajo, se adm¡te. No requiere

perfeccionamiento.

a
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Con relación a la prueba documental marcada con el número 4, inciso'8", relativo a la renunc¡a de 3 de

octubre de 2022, hay una objec¡ón planteada por la parte aclora, e cuanto a su contenido, firma, alcance, huella y valor

probatorio, se previene a la parte actora respec{o al objeto de su objec¡ón y concede t¡es días a la parte actora, parc actaat

su objeción.

Asim¡smo, se citó para el día 8 de julio del año 2024, a las 14:30 horas, para el desahogo de la Audiencia

preliminar en su continuación, en forma presencial eñ la Sala deAudiencias lñdependencia de este H. Tribunal Laboral sede

Campeche del Poder Judicial del Estado.

2. Aud¡enc¡a pael¡minar en su cont¡nuac¡ón.

En Audiencia Preliminar en su continuación celebrada con fecha I de julio de 2024 a las 14.49 horas, en ta

Sala de Audiencias lndependencia de este H. Tribunal Laboral, así mismo, de conformidad con el artículo 720 el Secretario

lnstructor hizo constar la asiste¡cia de las partes. Compareció la parte actora el apoderado jurídico, los licenc¡ados Andres

Albino Escam¡¡la Franco y Alyson de la Cruz Fernández ¡réndez, por la parte demandada Arbey Alejandro Maza y Alejandro

Barrero Fagoaga el Lacenciado Alejandro Zapata Hurtado.

Se dio cuenta de la promoción 3090 presentada en oficial¡a de panes común en el que la actora da

cumplimiento a la prevención hecha en audaencia anterior, de acuerdo al contenido del escrito de fechá 01 de jolio de 2A24.

Así m¡smo, se admit¡ó la doble objeción, se ordenó girar oficio a¡ Consejo de la Judicatura para que designe

perito en materia de dactiloscopia y documentoscopia.

Se admite la prueba ofrecida por la parte demandada, tomando en cuenta la objeción real¡zada

Acto seguido, se continuo con la admisión de las siguientes pruebas pendientes

Se admite la prueba documental de solicitud de informe a Bancoppel, ofrec¡da en el punto V de la

demanda, se solicitará la información a la sede que tenemos en el estado.

Con relación a la prueba documental numero Vl, a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Vatores,

se deseche por ser innecesaria, en razón de que no hubieron objeciones en cuanto a los documentos.

Se admite las pruebas testamonaales de Nancy Aracelly Valdez Arjona y Maritssa Esthefanía Santos

Rouco.

Se desecha las pruebas testimoniales singular Vlll y lX, por no cumplar el requisito de testigo único

Aleiandro Barrero Fagoaga

Se admite la confesionalde RafaelJesús Martin lbarra.

Se admite la prueba documental de lnforme a rendir por el lnstituto Mexicano del Seguro Social, gírese

oflcio efecto de que informe si ha sido registrado el actor como trabajador, quien to registro como su

trabajador, movimientos de altas y bajas.

Se admite la prueba instrumental publica de actuaciones marcada con el numero V

Se admite la prueba de presunciones legales y humanas marcada con el número Vl

Con relación a las pruebas ofrec¡das en la repl¡ca:

Se desecha la prueba documental publica numero l, en razón de que no está relacionado con hechos

coñocidos con posterioridad a la contestación de la demanda.

Se admite la prueba documental pr¡vada número ll, que será valorada en su momento oportuno

Requiérase al lnstituto Mexicano del Seguro Social, nos informe et uttimo d¡agnóstico det estado de salud

de la parte actora.

Con relación a los no incomparecientes, se les tuvo por precluído sus derechos para realizar manafestaciones
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Posteriormente, se citó para el día jueves 19 de septiembre de 2024, a las 13:00 horas, para el desahogo de

la Audiencia de juicio, en forma presencial en la Sala de Audiencias lndependencia de este H. Tribunal Laboral sede

Campeche del Poder Judicial del Estado.

3. Audiencia de juicio.

En Audiencia Juicio celebrada con fecha 19 de septiembre de 2024, a las 13:00 horas en la Sala deAudiencias
lndependencia de este H. Tribunal Laboral, sede Campeche, asÍ mismo, de conformidad con el artículo 720 el Secretario

lnstructor hizo constar la asistencia de las partes. Compareció la parte actora el apoderado jurídico, los licenciados Andrés

Albino Escamilla Franco yAlyson de la Cruz Fernández Méndez, por la parte demandadaArbeyAlejandro Maza yAlejandro

Barrero Fagoaga el LicenciadoAlejandro Zapata Hurtado.

Posteriormente, se llevó el desahogo de las siguientes pruebas:

Confesional a cargo del ciudadano Arbey Alejandro Maza, habiendo realizado las preguntas

planteadas por el oferente al absolvente, previa calificación de las mismas, se le tuvo por dando

contestación, de las posiciones, concluyéndose con su desahogo.

Desahogo de la confesional a cargo del ciudadano Alejandro Barrero Fagoaga, habiendo

realizado las preguntas planteadas por la oferente a la absolvente, previa calificación de las

mismas, se le tuvo por dando contestación, de las posiciones, concluyéndose con su desahogo.

a Desahogo de la testimonial a cargo del ciudadano Rodrigo Pé¡ez Álva¡ez, habiendo realizado

las preguntas planteadas por la oferente a la absolvente, previa calificación de las mismas, se le

tuvo por dando contestación, de las posiciones, concluyéndose con su desahogo.

Desahogo de la testimonial a cargo de ciudadano Luis Antonio moreno zapata, habiendo oído

las preguntas planteadas por el oferente al absolvente y previa calificación de las mismas, se le

tuvo por dando contestación, de las poslciones, concluyéndose con su desahogo.

lnspección ocular. En audiencia preliminar se requirió a la demandada que exhibieran los

documentos mater¡a de la prueba, mismas, que no fueron exhibidas la documentación requerida se

tiene por incumplido los requerimientos efectuados. La parte actora solicita se le hagan firmes los

aperc¡b¡m¡entos decretados en autos, mismas, que serán tomadas en consideración al momento

del dictado de la sentencia.

Desahogo de la testimonial a cargo de la ciudadana Nancy Aracelly Valdez Arjona, habiendo

oído las preguntas planteadas por el oferente al absolvente y previa calificación de las mismas, se

le tuvo por dando contestación, de las posiciones, concluyéndose con su desahogo.

Desahogo de la testimonial a cargo de la ciudadana Maritssa Esthefania Santos Rouco,

habiendo oído las preguntas planteadas por el oferente al absolvente y previa calificación de las

mismas, se le tuvo por dando contestación, de las posiciones, concluyéndose con su desahogo.

El Secretar¡o lnstructor certifica que quedan pruebas pendientes por desahogar en el juicio, procedió señalar

el dia 21 de octubre de 2024 a las 14:30 horas, para que tenga verificativo la Audiencia de Juicio en su continuación.

4. Audiencia de juicio.

EnAudiencia Juicio celebrada con fecha 21 de octubre de2024, a las 14:46 horas en la Sala deAudiencias

lndependencia de este H. Tribunal Laboral, sede Campeche, así mismo, de conformidad con el artículo 720 el Secretario

lnstructor hizo constar la asistencia de las partes. Compareció la parte actora el apoderado jurídico, los licenciados Andrés

Albino Escamilla Franco y Alyson de la Cruz Fernández Méndez, por la parte demandada Arbey Alejandro Maza y Alejandro

Barrero Fagoaga el LicenciadoAlejandro Zapata Hurtado.

Posteriormente, se llevó el desahogo de las siguientes pruebas:

Confesional a cargo de la ciudadana María De Jesús González Barrero y Goops, habiendo

oído las preguntas planteadas por el oferente y previa calificación de las mismas, dada su



afmAh¡a social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

incomparecencia se le tuvo por dando contestación (confesa) de las posiciones que fueron

calificadas de legales; concluyéndose con su desahogo.

Confesional a cargo de la persona moral Facilidades, S.A. de C.V,, habiendo oído las preguntas

planteadas por el oferente y previa calificación de las mismas, dada su incomparecencia se le tuvo

por dando contestación (confesa) de las posiciones que fueron calificadas de legales;

concluyéndose con su desahogo.

Confesional a cargo de la persona moral Crédito D¡recto S.A. de C.V., habiendo oído las

preguntas planteadas por el oferente y previa calificación de las mismas, dada su incomparecencia

se le tuvo por dando contestac¡ón (confesa) de las posiciones que fueron calificadas de legales;

concluyéndose con su desahogo.

Confesional a cargo del ciudadano Rafael Jesús Martín lbarra, habiendo oído las preguntas

planteadas por el oferente al absolvente y previa calificación de las mismas, se le tuvo por dando

contestación, de las posiciones, concluyéndose con su desahogo.

El Secretario lnstructor certifica que no quedan pruebas pendientes por desahogar en el juicio, procedió

aperturar Fase de Alegatos. Una vez rendidos los alegatos se procede a dictar sentencia.

En términos de establecido en el artículo 873-J segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo se dicta

sentencia en los términos siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y D(Xl del artículo 123 apartado A de la Constitución PolÍtica

de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción Xl del numeral 523, así como en el

ordinal 529, el primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del artículo 698, todos de la Ley Federal del Trabajo en

vigor y en elAcuerdo General número 08/CJCAM/20-2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, expedido con fecha

1'1 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y territorio, para conocer de la demanda

promovida por el ciudadano Rafael Jesús Martin lbarra, en contra de las partes demandadas 1) Arbey Alejandro Maza; 2l

Alejandro Barrero Fagoaga; 3) Maria De Jesús González Barrero y Coops; 4) Facilidades, S.A. de C.V.; Y 5) Crédito

Directo S.A. de C.V.

II. FIJACIÓN DE LA LITIS.

En Audiencia Preliminar celebrada con fecha 28 de junio de 2024 a las 10:00 horas, en la Sala de Audiencias

lndependencia de este H. Tribunal Laboral, se desahogó en los términos siguientes:

Arbey Alejandro Maza

Hechos no controvertidos:

. Existencia de la relación laboral.

. Salario $2,500.00 semanales, es dec¡r, $357.14.

. Jefes ¡nmediatos Arbey Alejandro Maza, Alejandro Barrero Fagoaga y María de Jesús

González.

Puntos litigiosos.

. Fecha de ingreso: La parte actora refiere que ingresó el 29 de enero de 2001 y lademandada

señala que fue el día 27 de abril de 2009.

. Caja de ahorro. La parte actora reclama un adeudo la parte demandada reconoce que el actor

acumuló la cantidad $7,800 y opuso excepción de pago.

. Horario de trabajo y jornada extraordinar¡a.

¡ La parte actora señala que era de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a domingo, media hora

de descanso dentro del centro laboral. Reclamo de 780 horas extras.

o La demandada refiere que laboraba 48 horas semanales de acuerdo a las necesidades del

servicio, en 6 días semanales.

. Puesto de trabajo: Vendedor de Cambaceo y la demandada alega que es Encargado.

a

a
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Caja de ahorro, deducción de $200.00 por semana, pagaderos en diciembre de cada año

Adeudo de pago de prestaciones legales reclamadas.

Despido: la parte actora alega haber sido despedida el 3 de octubre de 2022 y la demandada

alega que renunció voluntariamente a su puesto de trabajo.

Despido discriminatorio por enfermedad de cáncer de piel.

a

a

Con relación al demandado Alejandro Barrero Fagoada.

o Determinar la existencia de la relación laboral entre las partes, pues el demandado negó el

vínculo de trabajo.

Respecto a los demandados María De Jesús González Barrero y Coops, Facilidades, S.A. de C.V. y

Crédito Directo S.A. de C.V.

. Existencia de la relación de trabajo.

. Salario $2,500.00 semanales, es dec¡r, $357.14.

. Jefes inmediatos Arbey Alejandro Maza, Alejandro Barrero Fagoaga y MarÍa De Jesús

González Barrero y Coops

. Fecha de ingreso: La parte actora refiere que ingresó el 29 de enero de 2001 y la demandada

señala que fue el día 27 de abril de 2009.

. Caja de ahorro.

. Horario de trabajo: La parte actora señala que era de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a

domingo, media hora de descanso dentro del centro laboral. Reclamo de 780 horas extras.

. Adeudo de prestaciones legales reclamadas.

. Despido: la parte actora alega haber sido despedida el 3 de octubre de 2022.Despido

discriminatorio por enfermedad de cáncer de piel.

ilr. vALoRACtÓ¡¡ Oe pRUeers.

1. Por cuanto, a la valoración de las pruebas admitidas en favor de la parte actora, se determina lo

siguiente:

a) Confesional a cargo del ciudadano Arbey Alejandro Maza. Desahogada en audiencia de juicio de fecha

19 de septiembre de 2024, favorece parcialmente a su oferente por las razones que se expondrán en la

sentencia.

b) Confesional a cargo del ciudadano Alejandro Barrero Fagoaga. Desahogada en audiencia de juicio de

fecha 1 9 de septiembre de 2024, no favorece a su oferente pues el absolvente negó los hechos que le fueron

cuestionados.

c) Confesionaf a cargo de ciudadana María De Jesús González Barrero y Coops, Facilidades, S.A. de

C.V. y Crédito Directo S.A. de C,V. Toda vez que los absolventes no comparecieron al desahogo de la prueba

en la audiencia de juicio de data 21 de octubre de2024,lefueron aplicados los apercibimientos decretados

en audiencia prelimina¡ esto es, fueron declaradas confesa de las posiciones articuladas y calificadas de

legales que obran en la videograbac¡ón. Favorecen parcialmente a su oferente debido al reconocimiento de

los hechos que Ie fueron preguntados conforme a lo expuesto en la presente sentencia.

d) Desahogo de la testimonial a cargo de los ciudadanos Rodrigo Pé¡ez Álvarezy Luis Antonio Moreno

Zavala, desahogada en audiencia de juicio de data 19 de septiembre de 2O24, favorece parcialmente a su

oferente por las razones que se expondrán en la sentencia. Esta autoridad no otorga valor probatorio a sus

declaraciones en razón a que fueron discrepantes y manifestaron que él actor fue quien le contó los hechos,

lo cual indica que son testigos de oídas.

e) lnspección ocular. Misma que fue desahogada en audiencia de juicio de fecha 19 de septiembre de 2024.

Favorece parcialmente a su oferente, pues la parte demandada no exh¡b¡ó los documentos señalados en los

artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo que el patrón está obligado a conservar y exhibir en juicio.

Las cuales fueron ofrecidas para acreditar los hechos y prestaciones laborales descritos en su demanda,

razón por la cual se tienen presuntivamente ciertas las condiciones de trabajo señaladas en su escrito de

demanda, salvo prueba en contrario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 828 en relación al 805

de la Ley Federal del Trabajo y, conforme a las razones expuestas en la presente sentencia.
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f) lnstrumental de Actuaciones y Presunciones Legales y Humanas. Consistente en todo lo actuado y

que se continúe actuando en este juicio, Favorecen parcialmente al actor por los motivos que se precisarán

lÍneas adelante en esta sentencia.

2. Pruebas ofertadas por la parte demandada Arbey AlejandroMaza:

a) Desahogo de la confesional a cargo del ciudadano Rafael Jesús Martín lbarra, desahogada en

audiencia de juicio de data 21 de octubre de 2024. No favorece a su oferente por las razones que se

expondrán en la sentencia.

b) lnstrumental de actuaciones. Favorecen parcialmente a su oferente por los motivos que se precisarán

líneas adelante.

c) Presuncional e instrumental de actuaciones. Favorecen parcialmente a su oferente por los motivos que

se precisarán líneas adelante en esta sentencia.

e) Documental 4. consistente en el contrato de trabajo de fecha 27 de ab¡il de 2009 Favorecen parcialmente

a su oferente, resultan insuficientes para acreditar su excepción de terminación de relación laboral en forma

voluntaria debido a la voluntad del actor. razones que se expondrán en la sentencia.

Continuación de la audiencia preliminar celebrada con fecha 8 de.iulio de2024 a las 14:49 horas, en la Sala

de Audiencias lndependencia de este H. Tribunal Laboral. se continuo con la adm¡s¡ón de las siguientes pruebas pendientes:

3. Pruebas ofertadas por la parte demandada Arbey Alejandro Maza:

a) Documental 5, consistente en solicitud de informe a BanCoppel, favorece a su oferente por el adeudo de

los conceptos de parte proporcional de aguinaldo 2022 y cEa de ahorro 2022, m¡smos motivos que se

precisarán líneas adelante en la sentencia.

b) Desahogo de la testimonial a cargo de las ciudadanas Nancy Aracelly Valdez Arjona y Maritssa

Esthefania Santos Rougo, desahogada en audiencia de juicio de data 19 de septiembre de 2024. No

favorece a su oferente por las razones que se expondrán en la sentencia.

4. Pruebas ofertadas por la parte demandada Alejandro Barrero Fagoaga

a) Confesional de Rafael Jesús Martin lbarra. Desahogada en audiencia de juicio de fecha 19 de

septiembre de 2024, favorece a su oferente por las razones que se expondrán en la sentencia.

b) Documental de lnforme a rendir por el lnstituto Mexicano del Seguro Social, al fin de salvaguardar el

principio de seguridad jurídica, se hace constar que, aun cuando en la audiencia de juicio quedaron pruebas

pendientes por desahogar, de los autos se desprende que la prueba referente al informe a rendir por el IMSS

ofrecida por la parte patronal y la parte actora exh¡b¡ó mediante escrito de fecha 05 noviembre de 2024 las

constancias de semanas cotizadas del IMSS al fin de que sea tomada en consideración el momento de emitir

la sentencia y del acuerdo de fecha 28 de agosto de2025, se señala que la parte actora manif¡esto que no

quedan pruebas pendientes por desahogar en el presente juicio laboral, por ende se le da valor probatorio y

favorece parcialmente al oferente de la prueba.

b) lnstrumental de actuaciones. Favorecen a su oferente por los motivos que se precisarán lÍneas adelante

c) Presuncional e instrumental de actuaciones. Favorecen a su oferente por los motivos que se precisarán

líneas adelante en esta sentencia.

lv. ANÁL§ls DE LA AcctóN DE rNDEMNtzAcróN coNSTrructoNAL BAJo LA pERSpEcnvA DE

DERECHOS HUMANOS EN ATENCIÓN A LA CAUSA DE DISCRIMINACIoN PoR coNDIcIÓN DE SALUD ALEGADA
POR LA PARTE ACTORA.

Como resultado del estudio acucioso y exhaustivo de los medios de prueba aportados por las partes y de los
puntos litigiosos, y que dichos elementos convictivos de prueba fueron estudiados atendiendo al principio de inmediación, a

verdad sabida y buena fe guardada sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos para su valoración, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 48, 685, 840,841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, se declara procedente la acción de pago

de la lNDEMNlzAclÓN coNSTlTUcloNAL ejercida por ta parte ac{ora RAFAEL JEsús MART¡N IBARRA, por tas razones

siguientes:
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La patronal demandada ArbeyAlejandro Maza se excepcionó negando el hecho del despido y alegó que la

parte actora renunció voluntariamente a su puesto de trabajo mediante escrito de renuncia. Por tal motivo adquirió la obligación

procesal de acreditar su dicho, a su vez, el demandadoAlejandro Barrero Fagoaga niega la relación laboral con el actor.

Para acreditar su excepción, el demandado ArbeyAlejandro Maza ofreció la documental consistente en escrito

de renuncia y recibo de finiquito ambos con fecha 3 de octubre de 2022 que obran a fojas del 85 al 87 de los autos del presente

expediente.

ldentificación del estado de vulnerabilidad del trabajador Rafael Jesús Martín lbarra.

Primeramente, de acuerdo a las constancias que integran los autos del presente expediente, se advierte la

existencia de indicios de actos de discriminación por condiciones de salud y de edad, cuya realización en la relación laboral

se encuentra prohibida en términos del numeral 2 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo por atentar contra el trabajo

digno. Al respecto es importante atender a lo expuesto en el capítulo de hechos de la demanda especÍficamente en el punto

7 en el cual la parte actora manifestó:

"... en el mes de Enero del año2022 me fue diagnosticado por el Dr. Uriel lsaí Curiel López

CANCER DE PIEL por estar expuesto mucho tiempo al sol, lo que ocasionó que en el mes de

mayo del 2022tuera sometido a una cirugía para retirar la piel que tenía el cáncer, la cual se

encontraba situada cerca de mi nariz del lado derecho, [sic] ..."

Para acreditar su condición de salud adjuntó documentos relativos al tratamientos e indicaciones médicas del

Dr. Uriel lsaí Curiel López con Cédula profesional 1199076 y certificado méd¡co por la Dr. Enriqueta Reyes Colli, Especialista

en Autonomía Patológica con Cédula profesional 16501 38. AE-O12384. COMMAP 660, en los cuales acreditó padecer de una

Carcinoma Basocelular, tal y como obran a fojas 10 al 13 de los autos del presente expediente, los cuales acorde al

Diccionario de la Real Academia Nacional de Medicina de España se define como "Tumor maligno frecuente de la epidermis

de crecimiento lento, localmente agres¡vo que raramente produce metástasis a distanc¡a...".

De lo anteriormente expuesto se colige que, en el momento en que ocurrieron los hechos del despido la parte

actora se encontraba en estado de enfermedad Crónico-Degenerat¡va. Motivo por el cual requiere principal atención de esta

Juzgadora pues se trata una persona en situación de vulnerabilidad, el cual fue despedido de su trabajo conforme a los hechos

expuestos en su demandada, aun cuando el patrón lo ha negado.

Agregando a lo anterior, de los hechos narrados en el numeral 7 lÍneas 43 al 47 del mismo escrito inicial de

demanda:

"... ArbeyAlejandro Mazay Alejandro Barrero Fagoaga en compañía de un abogado, quienes

tenían en su mano unos papeles y sin darme tiempo de decir algo me dijeron que todo tiene un

principio y un fin y que mi final con ellos había llegado, que era lo mejor para todos porque yo

ya estaba viejo y enfermo y que mejor me fuera a descansar a mi casa, [sic] ..."

De los hechos expuestos líneas arriba, y dada la materia de excepción opuesta por la patronal demandada,

resulta inaplicable el criterio jurisprudencial 142120131 em¡tida por la Segunda Sala pues nos encontramos ante un hecho de

despido discriminatorio por condiciones de salud y de edad de un trabajador. Lo anter¡or, debido a que constituye una violación

grave a derechos humanos, con fundamento en los artículos 1",4",123 apartadoAfracción XXIX de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos que prohíbe toda discriminación por condiciones de salud, edad, así como protección de la

salud y acceso a la seguridad social, además, Queda prohibido a las personas empleadoras negar trabajo o despedir por

condiciones de salud y edad, de conformidad con el artículo 133, fracción l, de la Ley Federal deTrabajo v¡gente.

Bajo esa misma línea argumentativa, con base en la Recomendación 206 sobre la eliminación de la violencia

y acoso en el mundo del trabajo de la Organización lnternacional del Trabajo (OlT) en el numeral '16 inciso e, ha determ¡nado

la inversión de la carga de la prueba en procedimientos distintos a los penales, para los mecanismos de denuncia y resolución

de controversias sobre violencia y acoso de género.

En el caso que nos ocupa, resulta aplicable la reversión de la carga probatoria aun en el caso de excepción

de terminación de Ia relación laboral por escrito de renuncia al puesto de trabajo alegada por la demandada, pues al existir

indicios de discriminación en el empleo por condición de salud, la carga de demostrar que la validez de la renuncia suscrita

por el actor y, por ende, la terminación de la relación de trabajo asÍ como desv¡rtuar la presunción de discriminación por

l Jurisprudencia 14212013, en materia laboral, RENUNCIA. Sl EL TRABAJADOR OBJETA EL
ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENTDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE
CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN, Semanario Judicial de la Federación,
Segunda Sala, décima época, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 2, p. 1211, registro 2004779.



armonia social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

condición de salud y de edad del trabajador de manera injustificada, corresponde a la parte demandada. Esto es, acreditar

que la suscripción de la renuncia obedeció a una causa válida, objetiva y no discriminatoria, en concordancia con lo

establecido en el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, pues la parte empleadora está en mejor posib¡lidad de probar los

hechos, pues es quien tiene la obligac¡ón legal de conservar la documentación relativa a la relación y condiciones de trabajo.

En el presente procedimiento, la persona moral Arbey Alejandro Maza no cumplió con su carga

probatoria, conforme a la confesional, pruebas exhibidas y desahogadas en las audiencias de juicios.

Además de lo expuesto, se puede apreciar en el capítulo de hechos en el punto 7 de la foja 2 reverso del

presente escrito de demanda, el actor describió que fue c¡tado en la ciudad de Mérida, Yucatán el día 3 de octubre de 2022

para que firmara su renuncia, en ese sentido, en el desahogo de la prueba confesional en la audiencia de juicio de fecha l9
de septiembre del año 2024,|a moral demandada Arbey Alejandro Maza reconoció que el citó al actor a la Ciudad de Mérida,

Yucatán:

Parte actora: ¿Usted c¡to al señor Jesús Mart¡n lbarra el día 3 de octubre de 2022 en la ciudad de Mérida?

Respuesta (Arbey Alejandro Maza): Si

Además, reconoció que elaboró y entregó el escrito de renuncia al actor.

Juez: ¿Usted le entregó el escrito de renuncia al actor?

Respuesta (Arbey Alejandro Maza): Si

Juez: ¿Usted lo elaboró y se lo entregó al actor?

Respuesta (Arbey Alejandro Maza): Si

Es menester precisar que, en la siguiente posic¡ón de la prueba confesional la parte demandada en el minuto

(13:39:25) dio una respuesta positiva y luego cambio su respuesta:

Parte actora: ¿Es cierto que con fecha 3 de octubre de2022 usted despidió injustificadamente al señor

Rafael Jesús Martín lbarra?

Respuesta (ArbeyAlejandro Maza): SÍ, ... no no se le despidió, el señor solicitó su baja.

En ese sentido, la prueba de confesión en el procedimiento laboral, debe entenderse como el reconocimiento

que una persona hace de un hecho propio gue se invoca en su contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que le
perjudica, además, de conformidad con el artículo 792 de la Ley Federal del Trabajo, se tendrán por confesión expresa y

espontánea las afirmaciones contenidas en las posiciones que formule el articulante, y adquieren plena eficacia demostrat¡va

para determinar la existencia de un hecho.

Aun cuando, el absolvente intentó rectificar su respuesta, esta autoridad al analizar los hechos en conciencia
y a verdad sabida, buena fe y sin formulismos, procedente a otorga pleno valor probatorio a la primera respuesta, por tratarse

de la confesión natural, es decir, la respuesta espontáneamente dada. En cambio, esta jueza considera a la segunda

respuesta como una maniobra evasiva o defensiva del absolvente a fin de evitar las resultas de sus palabras dentro del juicio

laboral. Acorde a la jur¡sprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que establece de manera consistente que

la confesión expresa tiene valor probator¡o pleno siempre que se refiera a hechos propios que perjudiquen al confesante.2

Además, conforme al resultado de las pruebas desahogadas en el juicio, así como al principio de apreciación

de los hechos en conciencia establec¡do en el numeral 841 de la legislación laboral, esta autoridad otorga pleno valor
probatorio a la primera respuesta espontánea dada por el absolvente pues el reconocimiento expreso de haber despedido al

actor se sostiene con las demás probanzas desahogadas en el presente expedientes, las cuales muestran la conducta no

solo procesal del absolvente3 y demandado sino principalmente las condiciones de trabajo en las que sus trabajadores prestan

sus servicios, pues a través de la inspección ocular quedó acred¡tada la omisión de contar con el protocolo para prevenir la

2 Jurisprudencia 329, en materia civil, PRUEBA GoNFESIoNAL, vALoR DE LA.,
Apéndice de 1995. Tomo lV, Parte SCJN, página 222, Séptima Época,Registro digital:
392456.

3 TES|S XVIII.IO.IO L, en materia |abora|, PRUEBA CONFESIONAL EN MATER¡A LABoRAL.
CASO EN QUE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PUEDE VALoRARLA
DESFAVORABLEMENTE PARA EL ABSOLVENTE POR SU CONDUCTA PROCESAL,
Semanario Judicial de la Federac¡ón, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Epoca, T. XXX|ll,
mayo de 2011, p.1265, registto 162023.
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discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual, así como erradicar el

trabajo fozoso e infantil cuya obligación está establecida en la fracción fiXl del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,

así como tampoco exhibió alguna acción de capacitación conforme a la cual se generen indicios de interés en su cumplimiento.

AsÍ mismo, la parte demandada fue omisa en refutar la demanda por cuanto a la existencia de que fue coaccionado a firmar

su renuncia y liquidación mediante amenazas de que firmara dichos documentos por lo contrario de no hacerlo llamarían a la

policía y acusarían de robo de artículos para el hogar por la cantidad de $200,000.00 a fin de que fuera remitido al Ministerio

Publico y de ahí al reclusorio de Mérida Yucatán, lo cual en térm¡nos del numeral 794 en relación al 873-A párrafo cuarto de

la Ley Federal del Trabajo, se trata de un hecho admitido y, por en confesado expresamente. Motivo por el cual, también se

le otorga valor probatorio.

Así pues, para poder determinar la procedencia o no de la excepción de renuncia de la patronal demandada,

es importante considerar que, la RENUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MANERA INDUBITABLEa, o sea, para

tener por cierta, válida o verdadera una renuncia, debe acreditarse de manera fehaciente e indubitable de modo tal que,

no quede lugar a dudas la manifestación unilateral de la voluntad con la que el trabajador decida poner fin a la relación laboral.

Además, en el nuevo sistema de justicia laboral para decretar la validez de una renuncia, conforme al principio de realidad

los tribunales laborales debemos analizar la verosimilitud de la renuncia, tomando en cuenta las características particulares

del caso y las condiciones personales del trabajador, como pueden ser: estado de salud, antigüedad, puesto, edad,

preparación, solvencia económica y pago de finiquito.s

En ese sentido, aunque la parte demandada haya exhibido el escrito de renuncia de fecha 3 de octubre de

2022, del descubrimiento probatorio acaecido en las audiencias de juicio, expuesto con antelación se generan elementos que

ponen en duda de la suscripción de la renunc¡a sea un acto unilateral de voluntad del ciudadano Rafael Jesús Martín lbarra

para poner fin a la relación de trabajo.

Estos elementos que ponen en duda su eficacia probatoria son los siguientes:

En primer término, la existencia de indicios de actos de presión psicológica que condic¡onaron la voluntad

del actor de suscribir la renuncia, pues quedó confesado en términos del numeral 794 de la legislación laboral que fue

coaccionado a firmar su renuncia y liquidación mediante amenazas de que firmara dichos documentos por lo contrario de no

hacerlo llamarian a la policía y acusarÍan de robo de artículos para el hogar por la cantidad de $200,000.00 a fin de que fuera

remitido al Ministerio Publico y de ahí al reclusorio de Mérida Yucatán.

Así mismo, en su escrito de réplica manifestó que jamás renuncio a la relación de trabajo por cuanto a que

carece de los requisitos mínimos para poder considerarse que en ella se expresa de manera libre, voluntaria y espontanea la

voluntad del trabajador, pues en dicho documento no se señala que sea voluntad libre, espontánea y expresa de renunciar al

trabajo, solicitando desde eso momento su nulidad. Dichas manifestac¡ones, constituye un primer indicio de que esa

terminación de la relación laboral no fue voluntaria.

En Segundo término, acorde al principio de inmediación, en la audiencia de juicio de fecha 21 de octubre de

2024, al desahogarse la confesional con el actor pudo constatarse que bajo protestad de decir verdad negó renunciar al

trabajo.

Es ¡mportante señalar que, conforme al principio de realidad sobre los elementos formales que lo contradigan

establecido en el numeral 685, segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, esta juez laboral t¡ene el deber de atender a

dicho principio, es decir, debe privilegiar la verdad.

En tercer término, la renuncia de fecha 3 de octubre de 2022 carece de eficacia probatoria para desvirtuar

el despido como acto discriminatorio, pues no resulta creíble ni lógico que el trabajador dado su padec¡miento de cáncer

renuncie de forma espontánea o l¡bre a diversos beneficios económicos, laborales y de seguridad social, en perjuicio

de su propia subsistencia y la de su familia, que los dejarían desprotegidos en caso de una eventualidad médica derivada

de su estado de enfermedad Crónico-Degenerativa y siendo una persona clasificada dentro de la etapa de persona adulta de

52 años, pues la misma carece de razones, motivos y c¡rcunstanc¡as particulares de esa decisión, que perm¡tan establecer la

voluntad unívoca y libre de la trabajador.

a Jurisprudencia l.6o.T. J/19, en materia laboral, RENUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE
MANERA INDUBITABLE, Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito,
décima época, Libro 7, junio de 2014, T. ll, página 1467, registro: 2006678.

5 Jurisprudencia XVll.3o.C.T. J/1 L, en materia laboral, RENUNCIA. CONFORME AL PRINCIP¡O DE
PRIMACíA DE LA REALIDAD, LOS TRIBUNALES LABORALES DEBEN ANALIZAR SU
VEROSIMILITUD, TOMANDO EN CUENTA LAS CARACTERíSTICAS PARTICULARES DEL
CASO Y LAS CONDICIONES PERSONALES DEL TRABAJADOR, Semanario Judicial de la
Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, undécima época, Semanario Judicial de la
Federación. Libro 29, sept¡embre de 2023, Tomo V, p. 5230, registro 2027272.
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En cuarto lugat, ninguna de las pruebas ofrecidas por la patronal demandada acredita que la renuncia fue

libre y espontánea, esto es, no existen elementos de convicción adicionales que hagan presumir la voluntad de su suscripcion.

Por tanto, conforme a un análisis a conciencia, a ve.dad sabida y buena fe guardada acorde a lo establecido

en los numerales 840 y 841 de la Ley Federal del Trabajo en relación con el princip¡o de priñacía de la real¡dad esta

autor¡dad laboral valorando los hechos.eales declara la nul¡dad del documento escr¡to de renuncia de fecha 3 de

octubre de 2022, y no se le puede otorgar valor probator¡o pues carecen de voluntad del suscriptor.

En consecuencia, se condena a las morales demandadas, a pagar a la parte actora el ¡mporté de 90 días

de salado por concepto de lndemnización Constltuc¡onal, señalado en el primer párrafo del artículo 48 de la Ley Federat

delTrabajo.

V RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE LOS OEMANDADOS

En la audiencia preliminar de fecha 28 de junio de 2024, quedó establecida como hecho no controvertido la

existencia de la relación de trabajo entre el ciudadano Rafael Jesús Ma,tín lbarra y las morales demandadas l)Arbey
Alejandro Maza; 2) Alejandro Barre.o Fagoaga; 3) María De Jesús González Barrero y Coops; 4) Fac¡l¡dades, S.A. de

C.V; Y 5) Créd¡to Directo S.A. de C.V

PosterioÍnente, mediante acuerdo de fecha 25 de matzo de 2024, no dieron contestac¡ón a la demanda I\¡aa a

de Jesús González Barrero y Coops; Facilidades S.A. de C.V y Crédito Darecto S.A. de C.V, mot¡vo por el cual con fundamento

en el artículo 873-4, 873-D segundo párrafo, en relación con el numeral 738 y el artículo 690, todos de la Ley Federat det

Trabajo se fes tuvo por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a la ley.

En esa misma línea, en audiencia de juicio de fecha 19 de septiembre de 2024, eñ la confes¡onal del

Ciudadano Arbey Aleiandro i,¡aza bajo protesta de decir verdad reconoció ser dueño de la empresa Fac¡l¡dades, S.A. de C.V
y tener un negoc¡o de cambaceo y artículos para e¡ hogar, tal y como se mueska a partú del minuto (l3t3o:50) de la

videograbación:

General¡dades

. Juez: ¿Ocupación actual?

. Respuesta (ArbeyAlejandro Maza): Dueño de una empresa

Juez: ¿Me puede decir el nombre de esa negociación?

Respuesta (ArbeyAlejandro Maza)r Facilidades

Testimonial

. Parte Actora: ¿Es cierto que t¡ene un negocio de cambaceo y de artículos para el hogar?

. Respuesta (ArbeyAlejandro Maza): Si

lgualmente, acepto que la contabilidad de la empresa se lleva en la ciudad de lvlérida, yucatán

. Juez: ¿Que hay en la ciudad de Mérida?

. Respuesta (Arbey Alejandro N4aza): La parte de contab¡lidad de la empresa.

Por ende, en la testimoñiales de la audiencia dejuic¡o, las ciudadanas Nancy Aracelly ValdezAriona y Maritssa

Esthefania Santos Rougo, quienes en las generales cuestionadas por esta jueza informaron bajo protesta de decir verdad
que son trabaiadoras de la empresa Crédito Directo S.A de C.V, aceptando conocer al actor, que era trabajador de ciudadano
Arbey Alejandro Maza y que el lugar donde fue calculado y entregado su liquidación fue en las oñc¡nas de Crédito Directo de

la ciudad de [¡érida, Yucatán, cuyas preguntas a cont¡nuación se transcriben:

Generalidades

=l

Juezi ¿Lugar de trabajo? (minuto 14:52:48)

Respuesta (Nancy Aracelly ValdezArjona): Se llama Crédito Directo y se encuentra en Mérida yucatan

Conforme a las circunstancias acreditadas en caso que no ocrrpa en relación al principio de objetividad y

API|CANdO IA JUT¡SPTUdENC:A 1412023, ESCRITO DE RENUNCl/q, ESTANDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS OUE LOS

ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR PARAATRIBUIRLE PLENO VALOR PROBATORIO, dE IA SCgUNdA

Sala, con regastro 2026355, esta Jueza determ¡na que no ex¡sten elementos que demuestren de manera fehaciente e

indubitable que el ciudadano Rafael Jesús Marlín lbarra haya expresado su voluntad o deseo de terminación la relación de

trabajo para con las demandadas. Por el contrar¡o, ex¡sten elementos que demuestran que su voluntad estaba ofuscada de

tal manera que aceptó f¡rmar los documentos coñsisteñtes en escrito de renuncia de fecha y el recibo de finiquito de fecha 3

de octubre de 2022.
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Juez: ¿Donde lrabaja? (minuto 15:05:40)

Respuesta (Mar¡tssa Esthefania Santos Rougo): Con el señor Daniel Mendoza

Juez: ¿Nombre del Lugar donde trabaja?

Respuesta (Maritssa Esthefan¡a Santos Rougo): Crédito Directo

Parte demandada: ¿Conoce usted al señor Rafael Jesús Martín lbarra?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Ar.lona): Si.

Parte demandada: ¿Cómo conoció al señor Rafael Jesús Martín lbana?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Arjona): Trabajo en la empresa.

Juez'. ¿en que empresa?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Arjona): El trabajo al señor Arbey Alejandro Maza

Juez: ¿Cómo se llama esa empresa?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Arjona): Arbey Alejandro Maza

Juez: ¿Me puede explicar como fue el contacto que tuvo el día 3 de octubre de 2022?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Arjona): Se le cito en las oficinas donde yo laboro para darle su

liquidación al señor.

Juez: ¿Quién le indico que lo cite para darle su liquidación?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Arjona): Don Arbey.

Juez: ¿Quién hizo las cuentas o calculo?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Arjona): Yo lo hice.

Juez: ¿Quién fue la persona que le entrego el dinero al actor?

Respuesta (Nancy Aracelly Valdez Arjona): Mi compañera Marisa Santos.

Es importante resaltar, que en Ia confesional de la ciudadana Nancy Aracelly Valdez Arjona, reconoció la

sociedad entre Arbey Alejandro Maza y Crédito Directo S.A de C.V misma que a continuación se trascriben:

Parte actora: ¿Hace unos momentos manifestó que labora para la negociación denominada Créd¡to

Directo sin embargo también maneja a la persona de nombre Arbey Maza nos puede decir que vinculo o

qué relación existe entre Crédito Directo yArbey Maza?

Respuesta (NancyAracelly ValdezArjona): Crédito Directo es el nombre comercial es el nombre común,

pero don Arbey tiene como que socios a mi patrón que es Dan¡el Mendoza

Ahora bien, la persona física demandada María De Jesús González Barrero y Coops no dio contestación a

la demanda, motivo por el cual, el Secretario lnstructor mediante acuerdo de fecha 26 de marso de 2024, hizo efectivos los

apercibimientos establecidos en el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se le tuvo por admitidas las peticiones

de la parte actora, generándose la presunción legal en favor del demandante, sin que exista prueba en contrario que lo

desvirtúe.6

Aunado a lo anterior, la parte demandante presento la constancias de semanas cotizadas del IMSS con el

nombre de patrón María De Jesús GonzálezBaÍero y Coops y registro PatonalA102497210 con fecha de alta2910112001 ,

misma que obra a foja 183 del presente expediente, en ella se acredita la existencia del vinculo laboralT entre la moral

6 Jurisprudencia J. 12812018, en materia laboral, DESPIDO INJUST¡FICADO. CUANDO SE
TENGA AL PATRÓN POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO,
SIN PRUEBA EN CONTRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE
CONSIDERARLO CIERTO, Semanario Judicial de la Federac¡ón, Décima Época, reg¡stro
2019360, febrero de 2019.

a

a

a

a

a

a

a

7 Tesis: (lV Región)1o.48 L (11a.), en materia Laboral, SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO LA
NATURATEZA DE LA RELACIóN LABORAL IMPIDA AL TRABAJADOR ACREDITAR tA EXISTENCIA DEL

a
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demandada María De Jesús GonzálezBar¡ero y Coops y el actor Rafael Jesús Martín lbarra. Esto se afirma, en razón de las

pruebas confesionales desahogadas en audiencia de juicio de fecha 2l de octubre de 2024 a cargo de la moral demanda

María De Jesús González Barrero y Coops, misma que no compareció y fue declarada confesa ficta de las siguientes

posiciones:

Confesional a cargo de la persona física demandada a partir del minuto 14:51 :00 horas.

. Parte Actora: ¿Qué diga ser cierto que conoce al señor Rafael Jesús Martín lbarra?

. Parte actora: ¿Qué diga ser cierto que tiene un negocio de ventas de artículos para el hogar?

. Parte actora: ¿Qué d¡ga ser cierto que usted y los señores Arbey Alejandro Maza; Alejandro Barrero

Fagoaga const¡tuye una unidad en la prestación de bienes y servicios específicamente en las ventas de

artículos para el hogar?

En consecuencia, de lo anterior antes expuesto y al beneficiarse de los servicios personales

subordinados del actor, resulta ser responsable solidario de las morales demandadas Arbey Alejandro Maza; María

De Jesús González Barrero y Coops; Facilidades, S.A. de C.V.;Y Crédito Directo S.A. de C.V. para con las obligaciones

que deriven de las relaciones con el trabajador.

Por lo contrario, se declara la inexistencia de la relación de trabajo entre la parte actora Rafael Jesús

Martín lbarra y la persona física demandada Alejandro Barrero Fagoaga. Lo anterior conforme a lo siguiente:

Carga probatoria. La parte demandada en su contestación negó lisa y llanamente la relación de trabajo para

con el trabajador demandante; así pues corresponde a la parte actora el deber demostrar su existencia, en virtud del principio

general de derecho en el sentido de que quien afirma está obligado a probar sus afirmaciones.E

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo dispone:

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un
trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del
cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un
salario.

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los
mismos efectos.

Conforme al dispos¡t¡vo transcrito con antelación encontramos que, para acreditar la existencia de la relación

de trabajo deben demostrar los siguientes elementos:

a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de ambos géneros;

b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución;

c) La relación de dirección y dependencia para con el trabajadors.

Sin embargo, el elemento más importante que define la existencia de la relación de trabajo es la
SUBORDINACION, esto es que exista por parte del patrón un poder jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia

por parte de qu¡en presta el servicio.l0

En el presente procedimiento la parte actora a juicio de esta autoridad no demostró la existencia de los

elementos de la relación de trabajo, primeramente, porque la persona física demandada no tienen tal carácter, y por ende,

víNculo, BASTARÁ LA coNFEsróu r¡cre poR FALTA DE coNTEsrAc!óN DE LA DEMANDA, slN
PRUEBA EN CONTRARIO, PARA QUE
SE CONSTDERE ACTUALIZADA LA OBTIGACIóN DET PATRÓN DE INCORPORARTO AL RÉGIMEN
RELATIVO. Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Registro digital: 2025937,10 de
febrero de2023
8 Jurisprudencia l.6o.T. Jt22, en materia laboral, RELACIÓN DE TRABAJO. CARGA DE LA
PRUEBA EN CASO DE SU NEGATIVA, Semanario Judicial de la Federación, Tribunales
Colegiados de Circuito, Décima Época, registro digital 2008954.
e Jurisprudencia l.5o.T. J/31, en materia laboral, RELACION OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS
QUE LA ACREDITAN, Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito
Octava Epoca, registro digital 219517.

10 Jurisprudencia, en materia laboral, SUBORDINAGION. ELEMENTO ESENCIAL DE LA
RELACION DE TRABAJO, Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Sala, Séptima Epoca,
registro digital 2427 45.
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lo excluye el carácter de patrón directo que le pretendió atribuir la parte actora, de las pruebas desahogada no se advierte

elemento alguno que acredite la existencia de la subordinación, pues si bien lo conoc¡ó de vista y porque trabajaba en una

propiedad que tiene como arrendamiento en la ciudad de campeche, En consecuencia, se absuelve al demandado

Alejandro Barrero Fagoaga de las prestaciones reclamadas por la parte actora.

VI. DETERMINACIÓN DE LA FECHA DE INGRESO

La parte actora señaló en su capÍtulo de hechos en el punto 1 del presente escrito de demanda que Ingresó

a prestar sus servicios subordinados desde la fecha 29 de enero de 2001 . Por su parte, el demandado Arbey Alejandro Maza

indicó en su escrito de contestación que la parte actora ingresó a laborar el27 de abril de 2009.

De las pruebas desahogadas en el presente expediente, la parte demandada ofreció como prueba el contrato

individual de trabajo que se celebró con la hoy actora con techa2T de abril de 2009, es necesario precisar, que en la audiencia

de .iuicio de fecha 19 de septiemb¡e de 2024, en la confesional del ciudadano Arbey Alejandro Maza negó haber entregado

algún contrato de trabajo.

Confesional a cargo de la moral demandada a partir del minuto 13:36:02 horas.

. Juez: ¿Le entrego usted algún contrato de trabajo?

. Respuesta (ArbeyAlejandro Maza): No

Razón por la cual, existe la presunción de que la relación laboral inició antes de la fecha que aparece en el

contrato, así pues, la carga de la prueba recae en el patrón de ahí que en la audiencia de juicio de fecha 19 de septiembre de

2024 fue¡on solicitados las pruebas de la inspección ocular los documentos a que está obligado en términos del artículo 784

fracciones X y Xl y 804 fracción lV de la Ley Federal del Trabajo misma que no fue exhib¡do por la patronal demandada Arbey

Alejandro Maza y por consiguiente se le hicieron firmes los apercibimientos establecidos los numerales 828 y 805 de la

legislación laboral, por tanto, El contrato exhibido por la demandada no acredita la fecha real de ingreso, pues se trata de una

documental privada que se ve desvirtuada por las pruebas testimonial, confesional y prueba que obran en el juicio, debiendo

prevalecerel principio de primacia de la realidad, así como la presunción prevista en los artículos 21 y784 de la Ley Federal

del Trabajo.

Ahora bien, de lo anteriormente expuesto y del apartado de responsabilidad solidaria entre los demandados

expuesto líneas arriba, la parte actora exhibió la constancia de semanas cotizadas del IMSS misma que obra a foja 183 del

presente expediente, en donde se acredita la existencia del vÍnculo laboralll entre las morales demandadasArbeyAlejandro

Maza, María De Jesús González Barrero y Coops, Facilidades, S.A. de C.V.; y Crédito Directo S.A. de C.V con el actor Rafael

Jesús MartÍn lbarra como a continuación se puede apreciar en la siguiente tabla:

Fecha de alta 29t01t2001

Nombre del patrón
María De Jesús González Barrero y Coops

Registro Patronal 4102497210

Fecha de alta 05/05/2003

Nombre del patrón
Crédito Directo S.A. de C.V.

Registro Patronal A1 0270531 0

Fecha de alta 27t04t2009

Nombre del patrón

Registro Patronal A1 02951 71 0

Fecha de alta 29t01t2024

Nombre del patrón
ArbeyAlejandro Maza

Reg¡stro Patronal 4102951710

11 Tesis: (lV Región)1o.48 L (11a.), en mater¡a Laboral, SEGURIDAD SOCIAL. CUANDO
LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN LABORAL IMPIDA AL TRABAJADOR
ACREDITAR LA EXISTENC¡A DEL VíNCULO, BASTARÁ LA CONFESIÓN FICTA POR
FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, SIN PRUEBA EN CONTRAR¡O, PARA
QUE SE CONSIDERE ACTUALIZADA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE
INCORPORARLO AL RÉGIMEN RELATIVO. Semanario Judicial de la Federación,
Undécima Época, Registro digital: 2025937,10 de febrero de 2023.

Arbey Alejandro Maza
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Fecha de baja Vigente

Luego entonces, de las testimoniales de las ciudadanas Maritssa Esthefania Santos Rouco y Nancy Aracely

ValdezArjona ofrecida por la parte demandada, reconocieron expresamente que el actor iba a la bodega de Crédito Directo

por mercancias y que eran socios entre las partes demandas.

Testimoniales de las ciudadanas Nancy Aracely Valdez Arjona y Maritssa Esthefania Santos Rouco a partir

del minuto 14:50:50 y l3:36:02 horas.

Parte demandada: ¿Conoce usted al señor Rafael Jesús Martin lbarra?

Respuesta (Nancy Aracely Valdez Arjona): Si.

Parte demandada: ¿Cómo conoc¡ó al señor Rafael Jesús Martín lbarra?

Respuesta (Nancy Aracely Valdez Arjona): Trabajo en la empresa.

Parte demandada: ¿Conoces al señor Rafael Jesús Martin lbarra?

Respuesta (Maritssa Esthefania Santos Rouco): Si, porque ¡ba a la bodega u oficina de repente.

Parte actora: ¿Hace unos momentos manifestó que labora para la negociación denominada Crédito

Directo sin embargo también maneja a la persona de nombre Arbey Maza nos puede decir que vinculo o

que relación existe entre Crédito Directo y Arbey Maza?

Respuesta (NancyAracely ValdezArjona): Crédito Directo es el nombre comercial es el nombre común,

pero don Arbey tiene como que socios a mi patrón que es Daniel Mendoza

Luego entonces, por principio de primacía de la realidad, donde los hechos reales prevalecen sobre los

documentos o la falta de ellos, el simple hecho de que el actor trabajo bajo las órdenes de las partes demandadas genera

todas las obligaciones legales, por consiguiente, la constanc¡a de semanas cotizadas del lnstituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) y al haberse acredita la responsab¡lidad solidaria entre los demandados, resulta ser un documento idóneo para

demostrar la fecha de ingreso al centro de trabajo.

Por las razones expuestas y al estudiar los hechos se advierte que la relación laboral que unía a la
parte actora con las morales demandadas Arbey Alejandro Maza, María De Jesús González Barrero y Coops,

Fac¡lidades, S.A. de C.V.; y Crédito D¡recto S.A. de C.V., inició el día 29 de enero de 2001.

VII. DETERMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO.

Dentro de los puntos litigiosos fijados en la audiencia prel¡minar, se encuentra determinar si la parte actora se

desempeñaba como vendedor de Cambaceo, o como lo señaló la parte demandada Arbey Alejandro Maza, en funciones de

Encargado.

La parte actora en su escrito de demanda en el capítulo de hechos en el numeral 1 de la foja 2 indicó que se

le as¡gnó la categoría de "vendedor de Cambaceo", realizando actividades diversas como ir pregonando en casa en casa y

en diversas local¡dades de Escárcega, campeche, misma que a continuación se trascriben:

"... ejecuté en beneficio de los mismos fue de vendedor de cambaceo de bienes muebles y

artículos para el hogar y cobranza, consistiendo mis labores en ¡r pregonando en casa en casa

y en diversas localidades de Escárcega, Campeche, la venta de todo tipo de b¡enes muebles

para el hogar, tanto de madera como de línea blanca y electrónica, y de igual forma en

encargaba de ir a cobrar los abonos de los artÍculos que se vendían a pagos, , [sic] ."

En cuanto a la parte demandada, en el desahogo de su prueba confesional en la audiencia de juicio de fecha

19 de sept¡embre de 2024, al dar contestación de las preguntas planteadas por el oferente de la prueba, en el minuto

(13:32:25) de la videograbación reconoció que el puesto de trabajo del actor es el de vendedor de Cambaceo:

. Parte actora: ¿Es cierto que el señor Rafael Jesús Martín lbarra desempeñaba en beneficio tuyo el trabajo

de Cambaceo?

Juez: ¿Queda claro que es Cambaceo?

Respuesta (ArbeyAlejandro Maza) : El Cambaceo es andar vendiendo en la camioneta con un grupo de
personas en la calle de casa en casa.

Juez: ¿A eso se refiero usted con Cambaceo?

Parte actora: Correcto

a

a

a Juez: ya explicada la pregunta, responda.

?

a

a
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Respuesta (ArbeyAlejandro Maza) : Si

Aunado a lo anterior, de la prueba confesional desahogada en audiencia de juicio de fecha 21 de octubre de

2024 a cargo de la moral demanda María De Jesús González Barrero y Coops, misma que no compareció y fue declarada

confesa ficta de la siguiente posición:

Confesional a cargo de la persona física demandada a partirdel minuto 14:51:00 horas

ParteActora: ¿Qué diga sercierto que el trabajo que desempeñaba el señor Rafael Jesús MartÍn lbarra

era de venta de casa en casa de artículos del hogar?

Al ser declarada confesa ficta implicó el reconocimiento del hecho, es decir, que el actor se desempeñaba

como vendedor de Cambaceo.

Por todo lo antes expuesto, esta autoridad laboral otorga pleno valor probator¡o a dichos elementos y que el

puesto de trabajo desempeñado por el ciudadano Rafael Jesús Martín lbarra con las morales demandadas Arbey

Alejandro Maza, María De Jesús González Barrero y Coops, Facilidades, S.A. de C.V.; y Crédito Directo S.A. de C.V.

es el de Vendedor de Cambaceo.

VIII. ANÁLISIS DEL SALARIO BASE DE LA CONDENA.

La parte actora en su escrito de demanda afirmó percibir la cantidad de $2,500.00 semanales, equivalente a

$357.14 diarios, quedó como hecho no controvertido conforme a la fijación de la litis fijada en la audiencia preliminar de fecha

28 de junio de 2024, por tanto, dicho monto quedó firme y genera la presunción legal en favor de la demandante por no ser

contrariar la ley. Dicha presunción concatenada a la derivada de la omisión de la patronal demandada de exhibir los

documentos mater¡a de la inspección a que está obligado conforme a lo dispuesto en los artículos 784 y 804 y 805 de la

legislación laboral, queda firme por no ser contraria a la ley de la materia, pues es un salario verosÍm¡l acorde a la naturaleza

de las actividades laborales desempeñadas por la actora.

Por tal razón, se determina que el salario base diario percibido en el año por el trabajador demandante es de

$35714

IX. ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS.

1. lndemnización Constitucional.

Por el concepto de lndemnización Constitucional se condena a las morales demandadas Arbey Alejandro

Maza,María De Jesús González Barrero y Coops, Facilidades, S.A. de C.V.; y Crédito Directo S.A. de C.V. a pagar a la parte

actora el importe de $32,142.5

Dicho importe se obtiene de multiplicar los 90 días de salario establecidos como prestación en el artículo 48,

de la legislación laboral, por el importe de $357.14 relativo al salario base diario acreditado en el juicio que nos ocupa.

2. Pago de prima de antigüedad.

El artículo 16212 fracción lllde la Ley Federal del Trabajo, relativo al pago de la pr¡ma de antigüedad d¡spone

la procedente de su pago a los trabajadores que sean separados de su empleo injustificadamente. En el presente juicio, la

parte actora ha demostrado que el día 3 de octubre de2022, fue despedido injustificadamente, en los términos ya expuestos.

En tal sentido, de conformidad con lo preceptuado en la ley de la materia, se condena a los demandados a pagar a la

demandante la prima de antigüedad acorde al tiempo de servicios generados por el trabajador desde su ingreso hasta la

fecha del despido.

De la fecha del despido 3 de octubre de 2022 a la fecha de ingreso 29 de enero de 2001 acred¡tado, ha

transcurrido 21 años, 8 meses y 4 dÍas.

Conforme a la regla para el pago de dicha prestación establecida en las fracciones ly ll del numeral 162

mencionado, en donde por cada año de servicio le corresponde 12 dÍas de salario, en ese contexto, al multiplicar la antigüedad

del trabajador (21 años, 8 meses y 4 días) por los 12 días indicados en la ley, se obtiene el total siguiente:

. Por los 21 años de servicios le asiste el derecho al pago de 441 días de salario.

12 Artículo 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas
siguientes:
lll. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios, por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justificada y a los que
sean separados de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido;

$,! ¡),
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Por los 8 meses y 4 días, equivale a 244 dÍas, por cada día corresponde el monto de 0.032. Así pues, si

la parte trabajadora tiene 244 dÍas al multiplicarlos por 0.032, nos arroja un total de 7.80 días.

En total le asiste el derecho al pago de 448.80 días.

El tope salarial para el pago de la prestación que se condena, es de dos salarios mín¡mos. El salario mínimo

vigente en el año 2022 publicado por la Comisión Nacional de Salario Mínimo es de S'172.87; cantidad que al multiplicarse

por dos arroja como resultado el importe de $345.74. El salario percibido por la parte actora al momento del despido excede

el tope salarial de dos salarios mÍnimos vigentes, por consiguiente, resulta idónea el salario mínimo de $172.87 para el pago

de dicha prestación acorde a lo señalado en el numeral 162 fracción I y llde la Ley Federal del Trabajo.

Por consiguiente, si los 448.80 días se multiplican por el salario diario de $172.87, como resultado se

obtiene el importe total de $77,584.05. entonces, se condena, a los demandados al pago de dicha cant¡dad por

concepto de prima de antigüedad.

3. Cuantificación de los salarios vencidos.

3.1 Salarios vencidos a partir de la fecha del despido.

En términos de los párrafos segundo y tercero del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, se condena a los

demandados Arbey Alejandro Maza, María De Jesús González Barrero y Coops, Facilidades, S.A. de C.V.; y Crédito Directo

S.A. de C.V., al pago de los salarios vencidos computados a partir de la fecha del despido injustificadamente, en los términos

ya expuestos, es decir, a partirdel día 3 de octubre de2022, hasta el día de hoy 3 de febrero de2026, sin perjuicio de los

que se s¡gan generando hasta por un periodo máximo de doce meses, así como los intereses que se generen sobre el ¡mporte

de quince meses de salario, a razón del 2 por c¡ento mensual, capitalizable al momento del pago en que se dé cumplimiento

a la sentenc¡a.

De la fecha del despido al día de hoy en que dicta la sentencia, han transcurrido 3 año, 4 meses. Por los 365

díasquecorrespondeal añodesalariosvencidos, a¡azónde$35T.l4desalariodiarioacreditadolecorrespondealaparte
actora el importe de $130,356.10

3.2 lnterés mensual.

El ¡mporte del interés mensual siguiendo las reglas del numeral 48 de la ley laboral se obtiene en la forma

siguiente: Para obtener la base del cálculo se obtiene multiplicando los 450 días que corresponden a la base de quince meses

de salario por el importe del salario acreditado determinado en autos (450 X $357.14), el cual arroja un total de $160,713.00.

Dicho monto se multiplica por el2o/o para obtener el monto de $3,214.26 Cant¡dad que corresponde al monto mensual que se
pagará al actor por cada mes que transcurra con posterioridad.

Por los 11 meses transcurrido a la fecha del presente dictado de sentencia, por lo tanto, multiplicando los 4

meses por el interés mensual antes descr¡to se obt¡ene la cantidad de $12,857.04 por concepto de intereses mensuales, sin

perjuicio de los que se sigan generando al cumplimiento de la presente sentencia.

4. Pago de prima dominical.

Se declara procedente la acción de pago ejercitada en el inciso e del capítulo de pretensiones. La

temporalidad reclamada por el demandante no es contraria al plazo fijado en el numeral 804 de la legislación laboral.

De la testimonial del ciudadano Rodrigo PérezAlvarez en la audiencia de juicio de fecha 1g de septiembre

de 2024 al dar contestación a las preguntas planteadas, en el minuto 14:10:54 de la videograbación reconoció que no había

día de descanso con el actor:

. Parte Actora: ¿Sabe usted cual era el día de descanso que tenia el señor Rafael Jesús Martín lbarra?

. Respuesta (Rodrigo Pérez Alvarez): Pues ahí la verdad, no ten¡a descanso, no teníamos descanso, de

hecho yo también como cobratario no tenia descanso, nosotros toda la semana trabajábamos y cuando

enfermamos así íbamos a trabajar.

En ese sentido, en la testimonial del ciudadano Luis Antonio Moreno Zapata de la misma audiencia de juicio,

en el m¡nuto 14:35:30 de la videograbación:

Juez: ¿Sabe los días de la semana en que el actor tenia que realizar su trabajo?

Respuesta (Luis Antonio Moreno zapata): Era diario todos los días de domingo a domingo.

a
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Aunado a lo anterior, de las pruebas confesionales desahogadas en audiencia de juicio de fecha 21 de octubre

de2024 a cargo de las morales demandadas, María de Jesús GonzálezBafierc y Coops; Facilidades, S.A. de C.V; y Crédito

Directo S.A. de C.V mismas que no comparecieron y fueron declarados confeso ficto de la siguiente posición:

Confesional a cargo de la persona física demandada Maria de Jesús González Barrero y Coops a partir del

minuto 14:51:00 horas.

o Parte Actora: ¿Qué d¡ga ser cierto que el señor Rafael Jesús Martín lbarra no tenía días de descanso?

Confesional a cargo de la moral demandada Facilidades, S.A. de C.V a partirdel minuto 14:57:50 horas.

o Parte Actora: ¿Qué diga ser cierto que el señor Rafael Jesús Martín lbarra no tenía día de descanso?

Confesional a cargo de la moral demandada Crédito Directo S.A. de C.V a partir del minuto 1 5:01 : '12 horas.

. Parte Actora: ¿Qué diga ser cierto que el señor Rafael Jesús Martín lbarra no tenia día de descanso?

Al ser declarada confesa ficta implicó el reconocimiento del hecho, es decir, que el actor desempeñaba sus

laborales todos los días.

Por todo lo antes expuesto y al ser omisa la patronal demandada en exhibir en el desahogo de la prueba de

inspección ocular en audlencia de juicio los documentos que conforme al numeral 804 de la ley de la mater¡a estaba obligado

a conservary entregar, en los cuales aparezca cubierta la pr¡ma dominical, portanto, se genera en favordel demandante la

presunciÓn legal consistente en que el patrón adm¡t¡ó que no le cubrió el pago de la prima dominical en el tiempo que duró la

relación de trabajo.

Conforme a las reglas de pago de la prima dominical establecidas en el segundo párrafo del numeral 71 de

la legislación laboral, al trabajador que preste sus servicios el día domingo, tendrán un derecho a una prima adicional del

25%, sobre el salario del día ordinario de trabajo. En el presente caso, el salario diario ordinario del actor es de $357.14, por

lo que el 25% correspondiente a la prestación que se calcula, equivale a $89.28

Al adeudarse al actor el importe de la prima dominical correspondiente al tiempo de prestación de servicios,

equivalente a 52 domingos laborados en el último año de servicio, debido a que es un hecho admitido que prestaba sus

servicios de lunes a domingo.

Si se multiplica el importe de $89.28 correspondiente al porcentaje de la prima dominical por los 52 domingos

laborados en el último año de servicio se obtiene un total de $4,642.56. Se condena al patrón a pagar a la parte actora la

cantidad antes mencionada por el concepto de prima dominical.

5. Jornada Extraordinaria Reclamada.

Se declara procedente la acción, señalada en el del capítulo de prestaciones conforme a las s¡guientes

co n s ide racio nes:

a). Establecimiento de cargas probatorias.

La parte actora afirma que laboró de las 08:00 horas a las 18:00 horas de lunes a domingo de cada semana.

Al no existir prueba en contrario pues los patrones demandados en la audiencia de juicio celebrada con fecha 1 9 de septiembre

de 2024, fueron omisos en exhibir los documentos materia de la inspección ocular y, por consiguiente, se le hicieron firmes

los apercibimientos decretados en la audiencia preliminar, esto es, se le tuvo por cierta la jornada de trabajo.

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 784'lracción Vlll de la legislación laboral, encontramos la

existencia del principio de división de cargas probatorias cuando se trate de jornada extralegal, pues por una parte la ley de

la materia d¡spone que se eximirá de la carga de la prueba al trabajador en la jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria,

cuando ésta no excede de nueve horas a la semana. Lo que significa que, a partir de la décima hora extra laborada,

corresponde al actor demostrarlo.ls

13 TIEMPO EXTRAORDINARIo. METoDoLoG¡A PARA RESoLVER SoBRE SU RECLAMO,
CONFORME AL ARTíCUIO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012.
Tesis (J): 2a.1J.6812017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federac¡ón. Libro 43, junio de
2017, Tomo ll, p. 1409, registro digital 2014586.
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b). Análisis para determinar la procedencia de pago de las primera nueve horas extras y la

temporalidad del reclamo.

En audiencia de juicio quedó como hecho admitido ya que la parte demandada no exhibió documento alguno

para demostrar que la parte actora no laboró las primera nueve horas extras. Presunción legal favorable a la demandante a

través de la cual queda admitido el adeudo del pago de la jornada extraordinar¡a correspond¡ente a las primeras t horas extras

semanales, acorde a lo prescrito en el artículo 784,fracción Vlll de la Ley Federal del Trabajo.

Al analizar el reclamo relacionado con la temporalidad del pago reclamada por la parte actora, éste se

encuentra dentro del plazo fijado en el numeral 804 de la ley laboral, relativo al último año de prestación de servicios, periodo

de tiempo en el cual el patrón está obligado a conservar y exhibir en juicio los documentos ahí enunciados. Por esta ,azon,la

presunción consistente en que la trabajadora demandante laboró nueve horas extras semanales, al no ser contraria a la ley

laboral se tiene por cierto.

La parte patronal fue omisa en exhibir los documentos materia de la inspección dentro de los cuales se

encuentra la obligación de mostrar los controles o registros de asistencia o en su caso, pago de salario o tiempo extraordinario,

le fueron aplicados los apercibimientos decretados en el numeral 828 de la Ley Federal del Trabajo, o sea, se tiene por ciertos

los hechos.

En este sentido, se declara procedente el paqo de la iornada extraordinaria de 468 horas extras

reclamadas por la parte actora en los térm¡nos señalados en el artículo 67 de la Lev Federal del Trabaio,

correspondientes a las primeras g horas extras semanales reclamadas por la actora.

El salario diario integrado $357.14 acreditado en sentencia, por una jornada diurna de 8 horas. Al dividirse

dicho monto entre el número de horas de la jornada citada, arroja que el costo de la hora laborada es de $44.64.

Acorde a lo preceptuado en el artículo 67 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, el importe de las

primeras t horas extras debe pagarse con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la hora de la jornada, es

decir, $44.64 más $44.64, siendo un total de $89.28 por cada hora extra laborada. Si el importe de la hora es de $89.28,

multiplicado por las 468 horas laboradas y reclamadas por la parte actora en el último año de prestación de servicios arroja

un total de $41,783.04.

Se condena a las demandadas a pagar la cantidad de $41,783.04 a la parte actora la cantidad

mencionada por concepto de jornada extraordinaria correspondiente a 468 horas extras laboradas y no pagadas en

el último año de prestación de servicios.

C). Jornada extraordinaria superior a las nueve horas extras semanales.

En razón a que, le corresponde al actor acreditar a partir de la décima hora extra laborada, esta autoridad

tiene por cumplido el débito procesal de la parte actora a través de la confesional del demandado Arbey Alejandro Maza a

partir del minuto 13:33:14, el cual reconoció el horario de laborales que venía desempeñando el trabajador:

. Parte actora: ¿Es cierto que el señor Rafael Jesús Martín lbarra tenia un horario de laborales de I de la

mañana a 6 de la tarde?

. Respuesta (Arbey Alejandro Maza): Si

Al haber acreditado la jornada extraordinaria super¡or a la décima hora extra por la parte actora y de la

presunción legal derivada de la omisión de exhibir pruebas en la inspección ocular los controles de asistencia, según lo

establecido en los artículos 805, 828 y 804 de la legislación laboral se tendrán por cierto el horario de trabajo, así como las

horas extras reclamadas por el actor.

Portanto, resulta procedente condenar las 156 horas extras superiores a la décima hora, reclamadas por la

accionante.

Acorde a lo preceptuado en el artículo 68 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, el importe de la

prolongación del t¡empo extraord¡nario que excede de las nueve horas extras semanales debe pagarse con un doscientos por

ciento más del salario que corresponda a la hora de la jornada, es decir, $89.28 más $44.64 por cada hora extra laborada. Si

el importe de la hora es de $133.92, multiplicado por las 156 horas laboradas y reclamadas por la parte actora en el último

año de prestación de servicios arroja un total de 920,891.52.

Se condena a las demandadas a pagar la cantidad de S20,891.52 a pagar a la parte actora la cantidad
mencionada por concepto de jornada extraordinaria correspondiente a 156 horas extras laboradas y no pagadas en

el último año de prestación de servicios.
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6. Cuantificación de la caja de ahorro.

La parte actora reclamó el pago de la caja de ahorro por la cantídad de $8,000.00 cant¡dad que abarca del

periodo 1 de enero 2022 al 1 de octubre de 2022.

Ahora bien, la parte demandada alega que de la caja de ahorro que ahorro el actor por la cant¡dad de

S7,800.00 le fue cubierto en el finiquito de fecha 3 de octubre de 2022.

Primeramente, el actor reclama la cant¡dad de $8,000.00 consistente de 40 semanas, del análisis realizado

del periodo que se reclama se obtuvieron 39 semanas, aunado a ello, se obtiene la cantidad de $7,800.00 del cual corresponde

el cálculo de 39 semanas por el importe de $200.00 semanales misma que acredita la parte demandada.

Es menester precisar, que la demandada no exhibió en la prueba de inspección ocular los recibos de pago

de la Caja de Ahono de dicha prueba, según lo establecido en los artículos 805, 828 y 804 de la legislación laboral se tendrán

por cierto presuntivamente los hechos que trata de probar el actor por el concepto de caja de ahorro. A pesar de ello, la parte

demandada afirmó que en el finiquito firmado el dÍa 3 de octubre de 2022 por la cantidad de $45,730.00 se encontraba inmerso

el pago de la prestación extralegal "caja de ahorro 2022" por el importe de $7,800.00. Luego que el ac{or fue trasladado a la

lnstitución Bancaria denominada Bancoppel, S.A. lnstitución de Banca Múlt¡ple con domicilio en la calle 65 número 197-A de

la colonia Cortés Sarmiento (Plaza oriente) de la ciudad de Mérida, Yucatán para su depósito a cuenta.

Confesional a cargo del Ciudadano Rafael Jesús Martín lbarra a partir del minuto 15:14:00 horas.

a Juez: ¿Usted t¡ene una cuenta en Bancoppel?

a Respuesta (Rafael Jesús MartÍn lbarra): Si, tenía una cuenta ya no la util¡zo.

Juez: ¿Bajo protesta de decir verdad usted recibió la cantidad $45,730?00 y la deposito en su estado de

cuenta?

Respuesta (Rafael Jesús MartÍn lbarra): No.

Juez: ¿Entonces si yo solicito a Bancoppel la información voy a obtener su respuesta, va a coincidir?

Respuesta (Rafael Jesús Martín lbarra): Yo no he recibido el dinero que los señores me dicen, ellos no

me entregaron ningún dinero.

Juez: Aquí la parte demandada está afirmando, en la contestación de la demanda foja 13 que el dinero

de los $45,730 le acompañaron a usted al banco para que se deposite a su número de cuenta dicha

cantidad.

Respuesta (Rafael Jesús Martín lbarra): Nadie me llevo a ningún banco.

En mérito de lo anterior, la Jueza Laboral solicitó un exhorto al Tribunal Laboral del Poder Judicial del estado

de Yucatán, se sirva requerir a la lnstitución Bancaria Bancoppel, S.A. lnstitución de Banca Múltiple con domicilio en la calle

65 número 197-Ade la colonia Cortés Sarmiento (Plaza or¡ente) de la ciudad de Mérida, Yucatán, informes si existió un

número de cuenta, del número de cuenta que ha sido proporcionado del actor y nos remita, los estados de cuenta

correspondiente del mes de octubre de 2022, con fundamento en el articulo 873K de la Ley Federal de Trabajo.

Del informe rendido por el Juez del Tribunal Segundo Laboral del Poder Judicial del Estado de Yucatán, en

el cual la ciudadana Guadalupe del Jesús Cime Rosales representante de la lnstitución Bancaria Bancoppel, S.A. lnstituciÓn

de Banca Múltiple, informa que se cuenta con registros en dicha lnstitución de la cuenta Bancaria 10108239943 a nombre

del señor Rafael Jesús MartÍn lbarra y estados de cuenta correspondiente al mes de octubre de 2022.misma que obra a fojas

de la 209 al 216 del presente ju¡c¡o, como a continuac¡ón se puede apreciar en las dos imágenes:
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Por lo anteriormente expuesto, se advierte la existencia de un deposito por la cantidad de $45,000.00

correspondiente a la misma fecha de suscripción del finiquito, tal y como fue señalado por la parte demandada con fecha 3

de octubre de 2022 del finiquito y a su vez retiros por el titular de la cuenta.

En ese sentido, conforme a lo establecido en los numeral 830 y 831 de la Ley Federal del Trabajo a juicio de

esta autor¡dad genera la presunción legal de que efectivamente el importe correspondiente a la caja de ahorro, inmersa en el

depósito a la cuenta bancaria, propiedad del hoy actor. Así pues, no se adv¡erte elemento alguno que acredite la omisión de

la parte demandada de pagar el concepto de caja de ahorro del periodo del '1 de enero2022 al 1 de octubre de2022:En
consecuenc¡a, se absuelve del pago de dicho concepto a las morales demandadas.

7. Aguinaldos.

Se absuelve a los demandados del pago de la parte proporcional de los aguinaldos correspondiente al año
2022.

Es menester precisar, que la demandada no exhibió en la prueba de inspección ocular el comprobante de
pago de aguinaldo correspondiente a la parte proporcional del año 2022, según lo establecido en los artículos g0S, g2g y g04

de la legislación laboral se tendrán por cierto presuntivamente los hechos que trata de probar el actor por el concepto de
aguinaldo. A pesar de ello, la parte demandada reconoció que en el finiquito firmado el dÍa 3 de octubre de 2022 por la
cantidad de $45,730.00 se encontraba la prestación devengada de la parte proporcional de aguinaldo 2022 conÍorme a lo
establecido en el artículo 87 de la Ley federal de Trabajo por el importe de g4,006.85, misma, que acredita el pago de dicha
presunción legal a favor del actor.

Aunado a ello, por cuanto, al pago del aguinaldo de la parte proporcional del año 2022 estas se encuentran
inmerso en el cálculo escrito del finiquito de fecha 3 de octubre de 2022.

8. lnscripción ante el régimen obligatorio de la seguridad social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, con relación
al numeral 15 fracción I de la Ley del Seguro Social en vigor, se condena al demandado a inscribir ante el régimen obligatorio
de la seguridad social el salario base de cotización de $357.14 determ¡nado en el expediente, por el periodo comprendido
desde el 10 de octubre de2022 al 29 de enero de 2024, en el cual quedó acreditada la existencia de la relación laboral y, por
ende, la obligación del patrón de darlo de alta. La patronal demandada deberá determinar las cuotas obrero patronales a su
cargo y enterar su importe al lnstituto Mexicano del Seguro Social.

Asimismo, se advierte que existen diferencias entre el salario base de cotización con que fue inscrito el
demandante y el salario diario acreditado en el presente juicio, motivo por el cual se condena a los patrones demandados y
responsables a inscribir al actor conforme al salario base de cotización de $357. 14, salario acreditado en el expediente laboral.
En consecuencia, al pago de las diferencias salariales existentes entre el salario base de cotización y el salario acreditado en
el juicio. Cabe decir que, el lnstituto Mexicano del Seguro Social al ser un organismo fiscal autónomo como lo refiere el
numeral 270 de la Ley del Seguro Social, cuenta con facultades para hacer efectivo el requerimiento de pago de las cuotas
obrero patronales correspondientes al régimen obligatorio de la seguridad social.

Por cuanto a las acciones relacionada con el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
y Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), estas se encuentran comprendidas dentro de la inscripción ante el régimen
obl¡gatorio de la seguridad social. De la interpretación s¡stemática de los artículos 2g, 30 y 31 de la Ley del lnstituto del Fondo
Nacional de la vivienda para los Trabajadores y 25l,fracciones xll, xlv y XXVI, de la Ley del Seguro social, tratándose del
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entero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo del patrón que se constituyan por aportaciones a las subcuentas de

seguro para el retiro, cesantía en edad avanzaday vqez, y aportaciones a la vivienda, su recaudación se da a través de las

oficinas o entidades receptoras que para tal efecto ha dispuesto el lnstituto Mexicano del Seguro Social. De modo que, el

lnstituto Mexicano del Seguro Social es quien tiene las atribuciones para recaudar y cobrar las cuotas correspondientes, como

así se advierte de las fracciones XIV y XXVI del aludido artículo 251 de la su legislación.la

En térm¡nos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del Trabajo dese vista al lnstituto Mexicano del Seguro

Social de la presente sentencia, a fin de que actúe conforme a sus atribuciones haga cumplir a la parte condenada respecto

de sus obligaciones en materia de seguridad social.

Cabe mencionar que las cantidades condenadas en la presente sentencia son salvo error u omisión

aritmética

Se le hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando manifieste haber retenido el impuesto

correspondiente y a efecto de que esta autoridad laboral tenga posibilidad de vigilar el cumplimiento de la sentencia, deberá

comunicar a la parte actora del presente juicio el desglose y coincldencia de los conceptos y cantidades a las que resultó

condenado en la sentenc¡a, así como las cantidades retenidas por concepto del impuesto, en forma clara. Lo anterior, de

conformidad con la jurisprudencia2a.tJ. 13612007, de la Novena Época, de la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia

de la Nación, registro digital 171728, cuyo rubro es: LAUDO. PARA TENERLO POR CUMPLIDO ES INNECESARIO QUE

EL PATRÓN EXHIBA LA CONSTANCIA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LOS CONCEPTOS

MATERIA DE LA CONDENA O EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA DEDUCCIÓN RELATIVA, PUES BASTA GON QUE

EN EL RECIBO DE LIQUIDACIÓN EXPRESE LAS CANTIDADES SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA DICHA

RETENCIÓN. La cual es aplicable al caso que nos ocupa, por estar v¡gente y no oponerse a la legislación laboral vigente.

Por último, para el caso que transcurra el término legalmente establecido para el cumplimiento de las

obligaciones patronales derivadas de la sentencia, quedan a salvo los derechos de la parte actora sobre la actualización de

las prestaciones que en términos de la legislación laboral correspondan, en el procedimiento de ejecución.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO: El ciudadano Rafael Jesús Martín lbarra, acreditó parcialmente sus acciones. La patronal

demandada 1)Arbey Alejandro Maza;21Alejandro Barrero Fagoaga; 3) María De Jesús González Barrero y Coops; 4)

Facilidades, S.A. de C.V.; Y 5) Crédito Directo S.A. de C.V. justificaron parcialmente sus excepciones y defensas.

SEGUNDO: Se condena a los demandados 1) Arbey Alejandro Maza; 2l María De Jesús González Barrero

y Coops; 3) Facilidades, S.A. de C.V.; Y 4) Crédito D¡recto S.A. de C.V., a pagar a la parte actora la indemnización

constitucional así como al pago de los salarios vencidos, intereses mensuales y prestaciones señaladas en la presente

sentencia.

TERCERO: Se absuelve al demandado Alejandro Barrero Fagoaga al pago de la indemnización

constitucional y de las diversas prestaciones reclamadas por la parte actora.

CUARTO: Se concede a las demandadas el término de quince días para dar cumplimiento voluntario a la

presente sentencia.

QUINTO: En términos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del Trabajo dese vista al lnstituto Mexicano del

Seguro Social de la presente sentencia, a f¡n de que actúe conforme a sus atr¡buciones haga cumplir a la parte condenada

respecto de sus obligaciones en materia de seguridad social.

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 742bisde la Ley Federal del Trabajo, notifíquese la

sentencia a la parte actora, demandada por medio del buzón electrónico o boletín de esta autoridad. Acorde a lo dispuesto

en el artículo 3 Ter, fracción Vll se corre traslado a las partes del texto de la sentencia, en el juzgado laboral.

1a Jurisprudenc¡a Vll.2o.T. Jl45 (10a.), en materia laboral, APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL
SAR. SIEN UN JUICIO SE RECLAMA DEL PATRÓN EL CUMPLIM¡ENTO DE ESA OBLIGACIÓN,
BASTA QUE ÉSTE JUSTIFIQUE FEHAC¡ENTEMENTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ ¡NSCRITO
Y ENTERA LAS CUOTAS S¡N ADEUDO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN CUBIERTAS, SEMANAT|O JUdiCiAI dE IA

Federación, décima época, tribunales colegiados de circuito, reg¡stro 2019401,1o marzo de 2019.



armonta soqat

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción lX,y 120 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten

en este Juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentac¡ón relativa al mismo, se encuentran

proteg¡dos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere

que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como informac¡ón reservada, pero además

obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité

de Transparencia.

ASí LO PROVEE Y FIRMA, LA MAESTRA CLAUDIA YADIRA MARTíN cAsTILLo, JUEZA DEL JUZGADo

LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO SEDE CAMPECHE, ANTE LA MAESTRA ANDREA ISABEL GALA

ABNAL SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN INTERINO DE LA ADSCRIPCIÓN, QUIEN CERTIFICA Y DA FE, EN TÉRMINOS

DEL NUMERAL 721, EN RELACIÓN CON EL ORDINAL 610, AMBOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN

vrGoR...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con el numeral 47, dela Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de febrero del 2026.
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